
PROPUESTAS DE VALORACIÓN  
 

1.- SERVICIO DE RECOGIDA R.S.U. 

1.1.- PROYECTO (5) 

Criterios de valoración: 

- Procedimientos de recogida utilizados. 

- Residuos a retirar. 

- Horarios. 

- Organización y control del servicio. 

- Información a aportar para control municipal. 

- Justificación y optimización de los medios aportado s. 

- Eficiencia y eficacia de los tratamientos y sistema s propuestos por la 
tipología de tratamiento. 

 

Propuesta 

- FCC = 5 

- GENERALA / ACCIONA = 2,5 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 1 

- VALORIZA / CHM = 2 

- SAV = 2,5 

  



1.2.- SERVICIOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS  (3) 

Criterios de valoración: 

- Incremento y mejora sobre el PPT de: 

� Frecuencias de recogida. 

� Procedimientos de recogida. 

� Planes de mantenimiento y limpieza de contenedores.  

 

Propuesta 

- FCC = 3 

- GENERALA / ACCIONA = 2 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,2 

- VALORIZA / CHM = 1,5 

- SAV = 2,5 

  



1.3.- MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES AFECTOS AL SER VICIO (5,5) 

Criterios de valoración: 

- Incremento y mejora sobre el PPT. 

- Mayor cantidad y calidad técnica medios materiales.  

- Mayor cantidad de medios personales. 

- Que la dotación de medios sea proporcionada al serv icio. 

 

Propuesta 

- FCC = 5 

- GENERALA / ACCIONA = 4,25 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 3 

- VALORIZA / CHM = 2 

- SAV = 4,25 

  



1.4.- CONTENEDORES (2) 

Criterios de valoración: 

- Número de contenedores. 

- Propuesta de ubicación. 

- Materiales y características técnicas. 

- Funcionalidad de los contenedores. 

- Plan de sustitución de contenedores. 

- Plan de mantenimiento de contenedores. 

 

Propuesta 

- FCC = 2 

- GENERALA / ACCIONA = 1,2 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,5 

- VALORIZA / CHM = 1 

- SAV = 0,5 

  



1.5.- MAQUINARIA RESPETUOSA CON EL MEDIO AMBIENTE  (2) 

Criterios de valoración: 

- Características medioambientales de los vehículos. 

- Reducción de emisiones contaminantes. 

- Menor consumo de combustible. 

- Menor nivel de ruido. 

- Menor emisión de olores, estanquidad. 

- Menor emisión de CO. 

- Disponibilidad de euroetiquetas. 

 

Propuesta 

- FCC = 1,75 

- GENERALA / ACCIONA = 1,2 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 1 

- VALORIZA / CHM = 0,2 

- SAV = 2 

  



1.6.- IMAGEN CORPORATIVA, CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓ N Y TRATO AL 
CIUDADANO (0,5) 

Criterios de valoración: 

- Propuestas que potencien dichos aspectos. 

- Descripción de las propuestas. 

 

Propuesta 

- FCC = 0,5 

- GENERALA / ACCIONA = 0,25 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,25 

- VALORIZA / CHM = 0,25 

- SAV = 0,3 

  



2.- SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA  (19) 

2.1.- PROYECTO DE TRABAJO  (4) 

Criterios de valoración: 

- Propuesta de limpieza. 

- Adaptación de la propuesta a Crevillent. 

- Procedimientos de limpieza utilizados. 

- Horarios. 

- Planes de mantenimiento y limpieza. 

- Organización y control del Servicio. 

- Información a aportar para el control municipal. 

 

Propuesta 

- FCC = 4 

- GENERALA / ACCIONA = 2 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 1 

- VALORIZA / CHM = 2 

- SAV = 2 

  



2.2.- SERVICIOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS  (3) 

Criterios de valoración: 

- Aumento de servicios de limpieza. 

- Mejora de los servicios sobre el PPT. 

- Mejora de las frecuencias de los servicios. 

 

Propuesta 

- FCC = 3 

- GENERALA / ACCIONA = 2 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 2,5 

- VALORIZA / CHM = 2,5 

- SAV = 2 

  



2.3.- MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES AFECTOS AL SER VICIO (10,5) 

Criterios de valoración: 

- Incremento de los medios materiales, maquinaria y v ehículos con 
respecto al PPT. 

- Incremento de la plantilla de personal ofertada. 

- Que la dotación de medios sea proporcionada al serv icio. 

 

Propuesta 

- FCC = 8 

- GENERALA / ACCIONA = 7 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 8,5 

- VALORIZA / CHM = 8 

- SAV = 7 

  



2.4.- MAQUINARIA RESPETUOSA CON EL MEDIO AMBIENTE  (1) 

Criterios de valoración: 

- Características medioambientales de los vehículos. 

- Reducción de emisiones contaminantes. 

- Menor consumo de combustible. 

- Menor nivel de ruido. 

- Menor emisión de olores, estanquidad. 

- Menor emisión de CO. 

- Disponibilidad de euroetiquetas. 

 

Propuesta 

- FCC = 1 

- GENERALA / ACCIONA = 1 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 1 

- VALORIZA / CHM = 0,2 

- SAV = 1 

  



2.5.- IMAGEN CORPORATIVA, CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓ N Y TRATO AL 
CIUDADANO (0,5) 

Criterios de valoración: 

- Propuestas que potencien la imagen y el número de c ampañas. 

- Programación de las campañas. 

- Diseño de las campañas. 

 

Propuesta 

- FCC = 0,5 

- GENERALA / ACCIONA = 0,25 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,2 

- VALORIZA / CHM = 0,2 

- SAV = 0,25 

  



3.- SERVICIO DE GESTIÓN ECOPARQUE (2) 

3.1.- PROYECTO (1) 

Criterios de valoración: 

- Mejora sobre exigencias del PPT. 

- Mejora de prestaciones. 

- Mejora de horarios. 

- Sistema de organización y control. 

- Imagen municipal. 

- Definición de la documentación aportada. 

 

Propuesta 

- FCC = 0,5 

- GENERALA / ACCIONA = 0,6 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,75 

- VALORIZA / CHM = 1 

- SAV = 0,4 

  



3.2.- GESTIÓN DE RESIDUOS (1) 

Criterios de valoración: 

- Gestión de los residuos recibidos. 

- Operaciones de manipulación. 

- Calidad de la atención al usuario. 

- Facilidades de uso del ecoparque. 

- Campañas corporativas y de concienciación ciudadana . 

 

Propuesta 

- FCC = 0,7 

- GENERALA / ACCIONA = 0,5 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 1 

- VALORIZA / CHM = 0,7 

- SAV = 0,4 

  



4.- PAPELERAS  (1) 

4.1.- PROYECTO (0,5) 

Criterios de valoración: 

- Número de papeleras ofertadas. 

- Propuesta de ubicación. 

- Características técnicas de las papeleras. 

- Características estéticas y accesibilidad. 

 

Propuesta 

- FCC = 0,3 

- GENERALA / ACCIONA = 0,4 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,4 

- VALORIZA / CHM = 0,2 

- SAV = 0,3 

  



4.2.- MANTENIMIENTO (0,5) 

Criterios de valoración: 

- Planes de conservación y limpieza. 

- Planes de reparación. 

- Frecuencias de limpieza. 

 

Propuesta 

- FCC = 0,5 

- GENERALA / ACCIONA = 0,3 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,3 

- VALORIZA / CHM = 0,1 

- SAV = 0,1 

  



5.- ELIMINACIÓN VERTEDEROS INCONTROLADOS EXTRARRADI O (2) 

Criterios de valoración: 

- Estudio de vertederos existentes. 

- Planos de vertederos existentes. 

- Propuesta de ubicación de contenedores. 

- Control de depósitos de vertidos. 

 

Propuesta 

- FCC = 2 

- GENERALA / ACCIONA = 0,4 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,5 

- VALORIZA / CHM = 0,3 

- SAV = 0,5 

  



6.- GESTIÓN DE LA RECOGIDA SELECTIVA  (1) 

6.1.- AUMENTO DE CONTENEDORES (0,5) 

Criterios de valoración: 

- Número de contenedores de selectiva. 

- Disposición geográfica de los contenedores. 

 

Propuesta 

- FCC = 0,5 

- GENERALA / ACCIONA = 0,2 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,2 

- VALORIZA / CHM = 0,35 

- SAV = 0,35 

  



6.2.- GESTIÓN SUPERIOR A CONVENIOS (0,5) 

Criterios de valoración: 

- Incremento de gestión y frecuencias de recogida de los contenedores de 
recogida selectiva sobre los mínimos obligatorios d el Convenio 
Ecoembes. 

 

Propuesta 

- FCC = 0,5 

- GENERALA / ACCIONA = 0,35 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,25 

- VALORIZA / CHM = 0,25 

- SAV = 0,25 

  



7.- GESTIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO (1) 

Criterios de valoración: 

- Medidas a adoptar para aseguramiento de la calidad.  

- Programas y planes de autocontrol. 

- Gestión informática del Servicio. 

- Organización de la contrata. 

- Planes de formación del personal. 

- Organización y planificación de la seguridad e higi ene del Servicio. 

 

Propuesta 

- FCC = 1 

- GENERALA / ACCIONA = 0,8 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 0,8 

- VALORIZA / CHM = 0,8 

- SAV = 0,8 

  



8.- MEJORAS REFERIDAS AL SERVICIO  (6) 

Criterios de valoración: 

- Mejoras técnicas valoradas en medios materiales S/P PT. 

- Mejoras valoradas en personal S/PPT. 

- Deben constituir ventaja económica significativa si n sobrecoste para el 
Ayuntamiento. 

- Deben estar valoradas y detalladas con precios unit arios y 
descompuestos. 

 

Propuesta 

- FCC = 6 

- GENERALA / ACCIONA = 3,5 

- TARANCÓN / LOS SERRANOS = 4,5 

- VALORIZA / CHM = 2,5 

- SAV = 3 



 

HOJA RESUMEN VALORACIÓN  

 
 

FFC 
GENERALA/  

ACCIONA 

TARANCÓN/ 

LOS SERRANOS 

VALORIZA/  

CHM 
SAV 

1.- SERVICIO DE RECOGIDA R.S.U. 

1.1.- PROYECTO (5) 5 2,5 1 2 2,5 

1.2.- SERVICIOS MÍNIMOS (3) 3 2 0,2 1,5 2,5 

1.3.- MEDIOS MATERIALES Y 
PERSONAL (5,5) 5 4,25 3 2 4,25 

1.4.- CONTENEDORES (2) 2 1,2 0,5 1 0,5 

1.5.- RESPETO MEDIO AMBIENTE (2) 1,75 1,2 1 0,2 2 

1.6.- IMAGEN, CAMPAÑAS (0,5) 0,5 0,25 0,25 0,25 0,3 

2.- SERVICIOS DE LIMPIEZA 

2.1.- PROYECTO (4) 4 2 1 2 2 

2.2.- SERVICIOS MÍNIMOS (3) 3 2 2,5 2,5 2 

2.3.- MEDIOS MATERIALES Y 
PERSONAL (10,5) 8 7 8,5 8 7 

2.4.- RESPETO MEDIO AMBIENTE (1) 1 1 1 0,2 1 

2.5.- IMAGEN CORPORATIVA, 
CAMPAÑAS (0,5) 0,5 0,25 0,2 0,2 0,25 

3.- SERVICIO DE GESTIÓN ECOPARQUE 

3.1.- ECOPARQUE PROYECTO (1) 0,5 0,6 0,75 1 0,4 

3.2.- ECOPARQUE GESTIÓN RESIDUOS 
(1) 0,7 0,5 1 0,7 0,4 

4.- PAPELERAS  

4.1.- PAPELERAS PROYECTO (0,5) 0,3 0,4 0,4 0,2 0,3 

4.2.- PAPELERAS MANTENIMIENTO (0,5) 0,5 0,3 0,3 0,1 0,1 

5.- ELIMINACIÓN VERTEDEROS (2) 2 0,4 0,5 0,3 0,5 

6.- GESTIÓN DE LA RECOGIDA SELECTIVA  

6.1.- AUMENTO CONTES REC. SEL. (0,5) 0,5 0,2 0,2 0,35 0,35 

6.2.- GESTIÓN SUPERIOR A CONVENIOS 
(0,5) 0,5 0,35 0,25 0,25 0,25 

7.- GESTIÓN Y CONTROL SERVICIOS (1) 1 0,8 0,8 0,8 0,8 

8.- MEJORAS AL SERVICIOS (6) 6 3,5 4,5 2,5 3 

TOTAL…………………… 45,75 30,7 27,85 26,05 30,4 

 


